
República de Panamá
i\4inísterio de Comeroio e lndustrlas

Super¡ntendencia de Seguros y Reaseguros

de 2003

La Superintendente de Seguros y Reaseguros, en uso de sus facultades legales,

Considelando:

1. Que ia sociedad "PANAI,A SURVEYORS EUREAU' lNC. (PSB)", es una

sociedad constituida de conformidad con las leyes de la República de

Fana.ná, según Escrituras Públicas N"2818 de 14 de maya de 2042'
debidamenie inscrita en el Registro Público a Ficha N"417513, Documento
N'350983 de 23 de mayo de 2002 y Escritura N"7218 de 10 de junio de 2003
a Ficha N"4175'13, Documento N'501374 de 27 de junio de 2003

2. Que mediante memorial recibido el 10 de abrll de 2003, el llcenciado Julio
E!'nilse Ramfrez Reina, Apoderado de la sociedad "PANAtoiA SURVEYORS
BUREAU iNC. (PSB)", en virlud del poder que le fue conferido, soljciió se le
concediera autorización para desanollar la actividad de Aiustes de Segulos e
lnspecoión de Avería.

3. Que los ¡equisitos exigidos por Ley y presentado por la sociedad ' PANAtoiA
SURVEYORS BUREAU lNC.(PSB)", fueron:

a- Poder y solicitud mediante apoderado legal

b. Copia de Cer"iificado de lnscrjpc¡ón del Registro Pú¡blico, expedido el

22 de agosto de 2002.
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c. Certificado de lnscripcjón del Registro
junio de 2003.

d. Oertificac¡ón de los accion¡stas de la

secretaria de la sociedad.

Público, expedido el 30 de

empresa, firmada por la

e. F¡anza de responsabiljdad Civil N'FCCOR62810, por un monto cie

veinticinco mi¡ (B/.25,000.00) balboas, expedida por Centrai de
Fiaizas, S.A.

f. Fianza de Responsabilidad Civil N'2201209, po. un rnonto de
veir{jcinco miÍ (B/.25,000,00) balboas, expedida por Ar¡erican
Assurance Corp., que reemplazá la anierior.

g. Declaiación Jurada Notariada por la Notaría Octava del Circuito, de
que ¡a sociedad y sus accionistas no se enmarcan en La prohibición
establecida por ¡a Léy 59 de 29 de julio de 1996, en su artículo 3,
numeral 5 en concordancia con el aÍículo 9 del Decreto Ejecui¡vo
N'12 de 7 de abrilde 1998.

h. Copias de las Escrituras Públicas N'2818 de 14 de nrayo de 2002 y
N' 7218 de '10 de junio de 2003,
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i. Cinco (5) cartas de ref€renclas de compañlas dB s€guros'
certlficanio vastos conoc¡m¡entos en l\4atoia de Ajustes d€ Seguros
e lnspección de Avélas.

j. Copia Autentic€da de la Licencia Comércial l¡po A

4. Que la sol¡citud de auiorización fue evaluada por €l D€partamenio Técnjco y el

Departamenb Legal de la Supérjntendenci€ dE Seguros y R€aseguros-y
co;sidera¡ que cu-rnplen coñ los requbltos estáb¡ecldos por la Ley 59 dé 29
de jul¡o de 1996 y Decreto Ejecuiivo N'12 do 7 de ábril de 1998

Resuelv€:

ARTICULO ÚNICO: Otorgar a la soci€d€d'PANAMA SURVEYORS EUREAU
lNC. (PSB)", au¡o¡i2ación pará des6rrollar la Eciivldad de Ajustes de Seguros e
lnspección de Aveúas.

Ia Ley 59 de 29 de julio de 1 996 y DecrctoFundamento de oerecho: Arllculo 3 de
ejecutivo N'12 de 7 de abrilde 1998.

Notifiquese y Cúmplase, P,ffi)****t*
ANA LORENA BROCE
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